
“2024 – “30 Aniversario de las reformas de la Constitución Nacional y la Constitución Provincial” 

“Donar órganos es salvar vidas” - “El Río Atuel también es pampeano” - “NO al Portezuelo en manos de Mendoza” 

 

                                                                                                  
 

 
En la Ciudad de Santa Rosa, Capital de la Provincia de La Pampa, a los dieciséis días del mes de 

octubre del año dos mil veinticuatro, en la Sala de Licitaciones de la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, sita en el Tercer Piso, Centro Cívico, siendo las diez horas se procede a la apertura de 
los sobres recibidos para la Licitación Pública Nº 106/24, tramitada por Expediente Nº 9017/24, que 
tiene por objeto la contratación del servicio de limpieza y mantenimiento del inmueble donde funciona 
la Subsecretaría de Salud Social y Comunitaria, de la ciudad de Santa Rosa La Pampa, contando al 
momento de la apertura con tres (3) sobres cerrados, abiertos de los cuales se obtuvo el siguiente 
resultado: 

 
SOBRE Nº 1: CASTILLO LÓPEZ BRIAN ANÍBAL 

Proveedor de la Provincia Nº 400-45447 - Adjunta valor pliego - Repone tasa retributiva de servicios 
de carácter administrativo - Adjunta pagaré por $ 423.470,00 en concepto de garantía de oferta - 
Cotiza la suma mensual de $ 1.176.305,91. 
 Adjunta: 

1. Autorización para solicitar información ante el Registro Provincial de Deudores Alimentarios 
suscripta por Castillo López Brian Aníbal. 

2. Declaración Jurada en la que conste no encontrarse en Estado de Convocatoria de Acreedores, 
Quiebra o Liquidación. 

 
SOBRE Nº 2: ROSANE SUSANA ELIZABETH 
Proveedor de la Provincia Nº 400-37591 - Proveedor Pampeano - Adjunta valor pliego - Repone tasa 

retributiva de servicios de carácter administrativo - Adjunta pagaré por $ 420.000,00 en concepto de 
garantía de oferta - Cotiza la suma mensual de $ 1.165.218,65. 
 Adjunta: 
1. Autorización para solicitar información ante el Registro Provincial de Deudores Alimentarios 

suscripta por Rosane Susana Elizabeth. 
2. Declaración Jurada en la que conste no encontrarse en Estado de Convocatoria de Acreedores, 

Quiebra o Liquidación. 

 
SOBRE Nº 3: OTTO LAURA  VIRGINIA 
Proveedor de la Provincia N° 400-31137 - Proveedor Pampeano - Adjunta valor pliego - Repone tasas 
retributivas de servicios de carácter administrativos- Adjunta pagaré por $ 230.000,00 en concepto de 
garantía de oferta - Cotiza la suma mensual de $ 625.152,68. 
Adjunta:  

1. Autorización para solicitar información ante el Registro de Deudores Alimentarios suscripta por 
Otto Laura Virginia.   

2. Declaración Jurada en la que conste no encontrarse en Estado de Convocatoria de Acreedores, 
Quiebra o Liquidación. 

 

No siendo para más se da por finalizado el acto de apertura.  


